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MOHEU, DE Al!TOHIZACIO,\;" OEL PADRE o n TOi~\VfE (.:1. J{TEZ

(Forntul1u"¡o Utltnl"to 2)

non I ¡) dü¡Ü, )

.edad

de
aüos. r-on domicilio en

número pISO

¡Ü'üVltln:1 ¡J,• ,:tUI~ o plfl.Y,(I,

DECLARA por el presente documento que siendo (1' d<' :e autori7fl
para solicital' la convocatoria para Tl'opa {'on [nstrucción Técr_ica ESlwcial ;)!lulicada en el ({Bol€1.in Oficifl.-l del Es-

tado» número .. , de fecha y, caso de rNmirlw, ~~nl1rlidúm's exigidas para *,1' flUeGo como
sokJado H :lB incorporación 11 ]¡¡. F~H't1eh1 Quedau(10 lnmbi¡;'n :ll\!()l'izill!:J m;¡:' ""lll)"¡1-nmrl{'i',';;' <'1 ,';el'\''f '"11 f'] FjéreHo

del Aire

"¡Finljl dr'¡ ))~".Ii

EL JUE'.Z.
¡T'il'm:t df'l Jue~ y RPl1n lit'] .1uzg,adu'l

MOlmUJ DE t'EI{TIFlc.-\no

l Formulal'ifl llumero 31

E.JKfWT'J'O DEI, AIRE

fJ{' ;,970.

Don
lNombm y n-ppllídOf;) fErnplr-o) (Uni(lnd o Df'pf'ndl'nda)

CERTIFICO: Que D. ..., "., Cabo primero con Instrucción T{~cnÍca Especin-l
de este Ejército, ha l'caliza{lo cm¡ aprovechamiento los períodos de formación y prúeticas correspondier..tes a la es-
pecialida.d de y observado buena comlucta. habiendo. efectua<1o trabajos de
dicha especialidad Robre el siguiente material aéreo, equipos y misiones: .

(Reséñfmse aviones. equipos, rn1siones. ete.)
y para qUe conste, a los efecto,<;. que:' procedan. firmo el prf~.senlf' f'n _ .

(Lugar y fffha)

ORDEN de 9 de junio de 1970 sobre cambio t!~

dominio vnortis causa» de dos viveros de cultivo
de mé1tll~nes.

IlmOlS. Sres.: Visto el t!xpediente de cambio de dominio cmor~

tis causa», instruido a insOOneia de dofia Nieves YáñeZ ReY, en
el que sol1cita pasen a su nom.bre las concesiones de los vIveros
de' cultivo de mej1llones denominados «M. L. número 4» y
{(L. P. número 2», de los cuales era concesionarÍo don 8alus
tiauo Rey Elras;

Considerando que en la tramita.ción del expediente instrtúdo
al efecto se han w~rificado cuantas diligencias proceden en
estos caaos y que, además. ha sido acreditooo el derecho. de 16
solicitar..te mediante copia del testamento otorgado por don
Salustiano Rey Eiras,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Juridica
y 10 propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima.,
y de conformidad con lo señalado en el artieulo noveno del
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tacto» número 304', ha tenido a bien acceder a 10 solicitado
y. en su consecuencia, declarar con-eesiotario de 106 menciona,..
dos viveros a dofi& Nieves Yáfiez Rey. en las mismas condicio
nes que las expresamente COI1Stgnadasen la Orden min1BteI1al
de concesión.

MINISTERIO DE COMERCIO La titular de ambas concesiones se subroga en el plazo, de
recho y obligaciones del ar..terior, así como viene obligada a
observar las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comulli-co a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV_ II. muchos años.
Madrid, 9 de junio de H170.-P. D., el Subsecretario de l~l

Marina· Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y DirectOl
general <le P€sca Marítima.

ORDEN de 9 de junio de 1970 sobre cambio de
dominio de un corral cM pesca del Distrito Maríti·
mo de Rota.

Ilmos. Sres.: VISto el expediente instruido a instancia de
don José, don Juan Ramón. don Jose Manuel, doña Rosario,
doña. Juana y doña Inés Martín-Nífio Barba, en el que solieitan
la correspondiente autorizac-ión para poder transfer'r la conce
sión de un con-al de pesca denominado «San Cle¡nente», sita
en el DlBtrito Marítimo de Rota, a la· SDciedad «Ostras Espa-.
ñolas, S. A.» (O. S. T. R. E. A.);

Considerar..do que en la tramitación de este expediente se
han verificado cuantas dilígencias proceden en estos ea.sos y
que. además, ha sido e.creditada la transmisión de la propiedad
del mencionado corral de pesca. mediante {'l opon:uno documen
lO de compra-venta,
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Este Ministerio, visoo lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma.rítima.
y de conformidad con lo señalado en la nonna 21 de las aproo:
badas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (<<Bolet1n
Oficial de] Estado» número 91), ha tenido a bien acceder a lo
solicitado y, en su consecuencia, declarar concesionario del re-.
ferido corral de pesca e. «ostras Españolas, 8'. A.» (O.S.T.R.E.A'>.

La mencionada Sociedad, nueva titular de esta concesión
se subI1?ga en ~ plazo, derecho y obligaciones del ar:terior. asÍ
como VIene obligada al cunlplim.iento de lb-s disposiciones vi~
~tes sobre el particular y cuantas puedan dictarse en 10 tmce
81VO que le sean de aplicación.
~ que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 9 de junio de 1970.-P. D,. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
generaJ. de Pesca Marítima.

ORDEN de 9 de junio de 1970 sobre cambio de
dominio de un vivero de cultivo de ostras.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia. de
don Luis Tacón Letro, en el que solicita. la aJltorización corres
por..diente para poder transferir el vh-ero flotante de ostras
denominado «Ansuifia H»;

COIlBiderando que en la tramitación de este expediente se
han verificlldo cuantas diligencIas proceden en estos ca&QS Y
que, &demás. ha sido acreditada la transmisión de la propiedad
del mencionado vivero mediante el oportuno documer.to de
compr~venta,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima
y de conformidad con lo sefialado en el articulo noveno deÍ
Decreto de :ro d~ noViembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tad,O» número 304), ha tenldo a bien acceder a lo SOlicitado
Y. ~ su consecuencia, declarar concesionario del mencionado
vivero a don José Dominguez otero en las mismas condiciones
que las expresamente oonsignada.c:;. en la Orden ministerial de
concesión. asi como deberá atenerse a las disposiDlones en vigor
sobre la materia.

El nuevo concesionario se subroga e~, el plazo d("xecho v
obligaciones del anterior. '<
~ que comun1co a VV.' n. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a VV, n. muchos MOS.
Madrid, 9 de junio de 1970.-P. D~. el Subsecretario dE'- la

Merina Mercante, Leopoldo Boado.

TImos. Sres. SUbsecretario de la Marina Mercante y D!reetor
general de Pesca Mat1tirna,

INSTITUTO ESPAOOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIVIsas de Madrld

Cambios oficiales del d4a 4 de agosto de U)70

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 15 de junio de 1970 por la que Se dispone
el cumplimiento de la sentencia de ti de abril de
1969 dictada ptFr lo Sala Cuarta d~l Tribunal 811
jJrf'mo<

Ilmo. Sr.: En ~] recurso eontencioso-adlniniRtra-tivo que, en
única instancia, pende anLe la Sala entre partes, de una, como
demandante, don José Gómez Tejedor Ohinchilla, representado
por el Procurador don Luis Santías y Viada y dírígído por el
Letrado don José Antonio Garay Sancho. y de otra. como de
mandada, la Administración General del Estado», representarla
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
la Vivienda de 23 de diciembre de 1965. sobre multa y reparadón
de deficiencias de conFtrucción, se ha dictado .pI 5 de diciembre
de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

(Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrat.ivo interpuesto por el Procurador don Luis Santías y Via
da. en nombre y representación de don José Gómez Tejedor Ghin
chilla, contra elacuer<1o del Ministerio de la Vivienda de 23 de
diciembre de 1965, desestimando recwso de reposición del mismo
Ministerio contra el de 18 de febrero del propio año,imponiendo
sanciones al recurrente por sUPuestas infracciones en la constrnc
ción de una casa en la calle de Cristo de Lepanto, número 3. de
Madrid, debemos anular V anulamos ambas resoluciones por no
ser conformes a derecho, en (;uanto le multaron con diez mil
pesetas por aquellas supuestas infracciones. y debiendo devolver
al interesado la citada. cantidad; sin hacer ('xpresa impORición
de costas en las actuaciones

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». lo
pronunciamos. mandamos y. firlnamos'.-Ambrmüo L6pez.-José
María Cordero.-José TruHllo -Enrique MedinH.-Manuel Gnn
zále'l....Alegre.-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de ia Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.. ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo qUe participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mnchos años.
Madrid, 15 de junio de J9?Q.-P, D .. el Subseerr-t.arjo, Traver

y Aguilar.

Ilmo Sr. Diredür genf'r31 (lf'l Instituto Nacíonnl Ot' la Vivienda,

ORDEN de 1.5 d,e junio <le 1970 par la, que se dispone
el cumplimiento de la, sentencia de 17 de febrero
de 1970 dictada por la so1a. Cuarta del Tribunal
Snprenw.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciose>-administrativo que pende
en única instancia enke «Inmobiliaria Sandi, S. A.}), demandan
t.e, representada por el Procurador seflor Ayuso Tejerizo, bajo la
dirección del Letrado señor Alvarez Miranda, y la Administra
ción Pública, demandada, y en su nombre el Abogado del Esta
do, contra resolución del Míniswrio de la Vivienda de 23 de di·
ciembre de 1965, sobre sandón por mfracción de normas con1'l
1iructivas, se- ha dictado el 17 de febrero de 1970 sentencia, cuya
part€- diflpositiva dice:

(.. ) Esta cotiZación del fl'a,nco belga se refiere a francos belgtls
convertibles. Ouando se trate de francos belQ'ss financieros se apli~

cará a los mismos la cotización de francos belgas billete.

D1V1su eonvertlblel!l

1 dóla>: U. S. A...•........•..•.•.•...•.......
1 dólar canadieI4<;e ..........•..............i {!anco fr~cé3 ............•......•..... ~ .

, l}jra esterllna ,. ..•....•••~~ .
1 fraIlCO suizo ; _ . .; .

100 francos belgas C") .• ,. •••• : .
1 marco alemán ;.._.. .;..•..........

100 liTas italianas ;.. ; .
1 florín holandés ...............•••. u ..

1 corona sueca ........•........•........ ~ ..•
1 corona danesa ,. ..~ .
1 corOIla nor:uega ;......•.....
1 marco finlandés ......•••..........~.. , ..

100 chelines austríaco..~ .. ; ..
100 escudos portuguese,"" .. ;.. 0•• ; ••••••••••••

Oambl0.

69.510 69,720
no disponible

12,592 12.629
166.163 166,663

16,161 16,209
140,042 140.463

19,144 19,201
11,049 11.082
19,3<14 19,362
13,424 13.464
9.262 9.289
9.730 9.759

16.676 16.726
269,324 270,134
242,929 243,600

«Fallamos: Que estimand(l en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por "Inmobiliaria Sandi, S. A.". contra
resolución del Ministerio de la Vivienda de 23 de diciembre de
1965 y desestinlándolo también en parle. debemos declarar, como
declaramos, la nulidad de la expresada resolución en cuanto
impone al recurrente la multa de tres mil pesetas por comisión
(le falta leve del Decreto de 18 de febrero de 1960, asi como de
claramos aquella resolución válida y subsistente en lo que se
refiere a la multa. de diez roil pesetas por la falta grave y sus
consecuencias; sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletin
Ondal del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo
pronunciarnos, mandamos y firmamos.-Ambrosío López.-Luis
BennúQ.ez,-José SBIDl1el Roberes,--Jo.se de Olives,-Adolfo Suá
re?,-Rubrícado.l>

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus propios térrninml la e},rpresada sentencia..

Lo que participo a V, 1. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 15 de junio de 1970.-P. D,. el Subsecretario, Traver

Ji Aguila!·.

Ilmo. Sr. Director ffenenü del lrHUtuto Nacional de la Vtvienda.


